
N. 2463. JUEVES 15 DE JULIO DE 1841. d ie z c ua r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M . la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE M A R IN A  , DE COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U L TRA M AR .

Según partes que se acaban de recibir del gobernador ca
pitán general de la isla de Cuba, y que alcauzuu hasta el 3 
de Junio próximo pasado, continuaba aquel pais sin novedad 
alguna en su tranquilidad y buen orden.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SEN AD O . 

o r d e n  d e l  D ía . 

para la sesión publica del ju eves  15 de Junio de 1811. 

Lectura de varios proyectos de ley  y  dictámenes de comisiones.

CO N G RE SO  DE LOS D IP U T AD O S.

Sesión del día 14 de Julio de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Se abrió á las once, y  leída el acta de la anterior quedó aprobada 
en votación nom inal por 70 Señores presentes.

Se leyó y .anunció que se im prim iría  el dictam en de la m ayoría de 
la com isión y  voto particular sobre el proyecto de reemplazo de 500 
hombres.

ORDEN DEL D IA .

Continúa la discusión de presupuestos.

E l Sr. Secretario SA N C H E Z L A F U E N T E : En la sesión de ayer 
quedó pendiente la enm ienda del Sr. i,. Juan .Bautista A lonso al ar
ticulo 2V del presupuesto del m inisterio de la Gobernación en virtud 
de haber pedido tiem po la com isión para em itir su opinión.

El Sr. O L O Z A G A : Señores, la com isión ha exam inado detenida
mente la enmienda del Sr. A lon so ; pero lo grave de la circunstancia 
de no referirse á gastos.determinados, y  alguna pequeña diferencia en el 
modo de ver la cuestión ciertos individuos de la com isión, no le perm ite 
dar su dictam en con la premura que qu isiera ; sin em bargo, v o y  á 
someter la deliberación del Congreso algunas consideraciones.

El nombre de policía es odioso ciertam ente, y  el Sr. A lonso ha sa
cado de él todo el partido que se podia sacar. N o puede S. S. exceder
me en odio y  malos recuerdos de esa institución ; pero no es p rop io  de 
graves legisladores decidir del fondo de las cosas por el nom bre mas 
popular ó mas odioso que puede tener. La com isión no puede entrar, 
ni creo que el Congreso pueda tam poco, en el examen de la organiza
ción de la antigua policía , ni de la actual institución de seguridad y  
protección p ú b lica ; porque la cuestión es de presupuestos, de cántida- 

es. En la enmienda no se detallan esas cantidades; no se sabe á cuál 
de ellas se re iiere ; pero puede presumirse que será principalm ente di
rigida á la de salvaguardias, celadores de seguridad publica y  agen
tes principales.

Siendo a s i, diré que en cuanto á los salvaguardias, la com isión en 
«xtrem o severa, ha propuesto su supresión; algunos individuos de ella 
*e reservan votar en contra y  quizá también hablar en el m ism o sen
t id o ; pero de todos m odos la enm ienda en este punto no puede tener 
lugar. Y o no diré si la com isión ha estado en eso mas ó menos acerta- 

a, porque no v oy  ahora á sostener m is opiniones propias; pero sí 
creo digno de indicación que no corresponderemos á la confianza que 
de nosotros han hecho los pueblos si no les proporcionam os la seguri- 

ad en todas partes, que es el prim er goce que se puede desear.Yo bien 
▼eo que con la institución de salvaguardias no se logra absolutamente 
c ob jeto , porque solo existe para M ad rid ; acaso esta consideración 

aya sido la que habia pesado en el ánim o de la com is ión , y  aunque 
yo por Ínteres p ro p io , por afección particular quisiera para M adrid 
odo lo mejor , encuentro nó obstante que en efecto no es justo que to - 
a la nación haya de pagar estta. seguridad de los vecinos de M adrid, 

fe ro  esto en vez de resolvernos á no v o t ó  ningún gasto,para este ob
jeto, clebia ser al contrario, á votar gastos semejantes para todas las 
proJ í ncias España. En cuanto á los agentes especiales de seguridad 
publica , prescindiendo de su calificación , creo que basta para reco
nocer su necesidad el recordar que aun tenemos m uchos enemigos apo
yados por fuertes elem entos, y  lisonjeados por esperanzas que serán 
quiméricas si se qu iere, pero que aunque quim éricas,producen su efec-

y  en este estado creo que no solo al actual Gobierno sino á otro que 
*o marchase por la linea política que el actual, no podia negársele ese 

ledLo porque seria lo m ismo que entregarle desarmado á las m ag u i- 
uaciones de los enemigos.

Respecto á los agentes de seguridad pública yo  reconozco que la or
ganización actual es viciosa e im potente, y espero que el Gobierno 
acudirá á esa falLa y  tratará de rem ediarla; ¿pero  tratamos aqui aho
ra de la organización ? ¿podrem os nosotros im provisarla ? Ciertamente 
que apenas debian tomar estas palabras en una cuestión de presupues
tos; pero ya que se ha llegado á este punto las lie creído necesarias 
para ajar la atención de los Sres. Diputados sobre la enmienda del se
ñor A lon so ; enmienda que en vista de las ligeras indicaciones que he 
tenido el honor de hacer al Congreso, ruego se sirva no tomar en con
sideración , ó ai menos que apruebe lo que la com isión propone en 
cuanto a los gastos de agentes especiales y de seguridad pública.

El Sr. A L O N oO  (D. Juan Bautista): Yo pensaba que la enm ien
da habia de tener alguna acogida en el ánim o de los señores que com 
ponen la com isión general de Presupuestos cuando ayer se indicó por 
uno de sus individuos su ultim o pensam iento; sin em bargo, en virtud 
sin duda de la conferencia que la com isión ha tenido, el br. Oiózaga 
ha propuesto hoy  que la enmienda sea desechada: mas para esto no lia 
presentado b. 5. á m i m odo de ver razones que convenzan el ánimo. 
Yo seguiré en lo posible las observaciones de 6. S.

En prim er lugar debo advertir que la enm ienda no se consideró 
perfecta porque yo  no he querido com prender en ella el gasto de los 
pasaportes y  otros necesarios que son ios que im portan 3000 rs. La en
m ienda solamente com prende á los celadores de policía y  á los de ron
da y  capa, presididos muchas veces por un m alvado que ha estado 
condenado a 10 años dé presidio: hoy D. Francisco C h ico, y  siento 
haberme manchado la boca con su nom bre, está al frente de esa ron
da que se llama de capa , con el fin de perseguir á malhechores : es el 
que en otro tiempo perseguía á los patriotas, á los Diputados y  á to
dos los hom bres honrados y de bien.

Y o  dejo á la consideración del Congreso para que me diga si son 
m alhechores, ladrones y  asesinos los bres. Diputados.

La com isión por consiguiente debió establecer una línea divisoria 
entre el personal y  ios gastos precisos, que es lo que y o  quiero.

V oy  á concluir manifestando que deseo esa seguridad; pero com o 
las leyes españolas la quieren : no quiero instituciones agenas á la ley 
que son contrarias á la m oralidad. A si desearía que el Congreso toma
ra en consideración que podrá desenvolverse luego que se discuta.

E l Sr. IN F A N T E , M inistro de la Gobernación: A y er, hablando de 
esta misma materia, hice algunas observaciones que creia importantes: 
hoy debo rectificar una equivocación que ha padecido el br. A lonso, 
d iciendo que las personas de malas cualidades, a que ha aludido S. ¿i., 
lio están ocupadas hoy en nada por parte del Gobierno.

Por lo demas dije ayer, y  repito hoy,;que aun cuando se encargase 
este género de seguridad á los ayuntamientos , necesitarían esta canti
dad u otra m ucho m ayor: esta es la verdad. Mas diré: la cantidad que 
para esto se pide es tan insuficiente, que muchos Sres. Diputados saben 
que en diferentes provincias las.diputaciones provinciales han form a
do partidas : ¿ para qué? para la seguridad de ios ciudadanos. Estos 
agentes, para los que se pide esa cantidad, se pueden considerar solo 
com o una policía judicial, y  ayer he manifestado el numero de crim i
nales que han sido aprehendidos desde el mes de betíembre al de J u 
nio por la policía, que com o ha dicho m u y  bien el Sr. Oiózaga, es hoy 
tan necesaria, cuanto son muchos los medios que liay para hacer daño.

Por lo denias al M inistro no se le ha pasado por la im aginación el 
que tenga que ver esto con la política , porque harta prueba está dan
do de su tolerancia: no es nada de eso; se trata solo de que los ciuda
danos tengan seguridad , de que no sean atacadas sus casas y  sus pro
p iedades: ayer di,e, y hoy repito, que á usos agentes se debe el haberse 
encontrado la fábrica de billetes falsos y  un sin numero de ganzúas y  
llaves falsas y  demas instrumentos para hacer daño; en estos mismos 
dias acaban de aprehenderse de unos 15 á 20 desertores, porque es pre
ciso que se sepa que hoy se acogen en M adrid de unos 700 a 800 in
dividuos escapados de los presidios. Siento tener que hablar con algún 
ca lor ; pero no puedo menos de hacerlo al manifestar que esto interesa 
á toda la sociedad.

Se ha hablado de la ley  de 3 de F ebrero , y  yo  pregunto: ¿e l G o 
bierno ó los gefes políticos han quitado á los ayuntamientos la facul
tad que tienen de aprisionar á los malhechores? Seguramente que no.

En las ciudades mas populosas, com o M adrid, los Diputados cono
cen que es necesaria una vigilancia activa , perm anente, contra los 
m alvados, porque repito que esto no tiene Hada que ver con la politi- 
ca i J  prueba de ello es que ,á nadie se d etien e,''y  si sé le entrega al 
instante á Jos tribunales.

Por tanto creo que no debe el Congreso adm itir á discusión esta 
enmienda del br. A lonso por las razones que acabo de exponer.

El Congreso no la tomó en consideración por 72 votos contra 41 
en la form a siguiente:

Señores que di,eron s í :
Sánchez de la Fuente, Méndez V ig o  (D . P .), Pedrajas, Collanles 

(D . A .) ,  A lonso (D. J. B .), A il lo n , M oras, Za ldivar, Osea, Aniel1er, 
Ovejero, Pastor, F ortuna, A lvaro , Peña, Sánchez Garrido, Fernandez 
C ano, L anza, Puigdoriila , P rim , Sagasti, Y iila longa, Muñoz Bueno, 
G il Sanz, Pelachs, Alcalá Zam ora, Crespo, Sendrá , B onet, Nocedal, 
B urriei, R om ero, Fuente Andrés, Suances, Fernandez (D. Juan Fran
c isco ), Mendez V ig o  (D. Francisco), González A leg re , García XJzal, 
Prado A leg re , V erdu , Otero y  Perez.

Señores que dijeron n o : *
PluelveSy D iez , Osorio, Becerra, A lonso Cordero, M adoz, Pascual, 

A lvarez (D . F. P.J, Posada, Galvez Cañero, Proyet, A lix , Saenz, Iñi
g o , L u jan , O iózaga, T em prado, A lc o a , Cuetos, M oratin , G uibert, 
Trias, Quirós, Cabello, V elo, M adrid D avila, M ora le, P a r d o M u ñ o z , 
A ldecoa, Cortina, Quinto, Serrano, R u i*  del A rb o l, S.tárieo, Pita, R o 
dríguez L éál, Pacheco, A zcárate, L uzuriaga, Arias Seoaae, Qsuna, 
G oyéneche, M ayora , González CebatJós, G arrido , García (D . M auri
cio ), Trueba Cosío, R odríguez (D . Faustino,) Leiva, Iznardi, G il (D on 
Pedro), Laserna, Lacalle, G uillen  y  Gras , E scoria l, Montañés, López 
Pinto, Carrasco, García J o v e , Perabeles, B ardaji, R om era l, A cuña, 
.V illarralbo, García Suelto, M ascaros, Benedicto, Tejeiro, R o d il, Bru, 
Sr. Presidente. ’ ,

Se hizo segunda lectura de la siguiente adición de los Sres. R uiz  
del A rb o l y  Sánchez de la Fuente: »Se conceden al G obierno tres m i
llones de reales para subvenir a las obligaciones y  necesidades de los 
establecimientos de beneficencia.»

E l Sr. R U IZ  D E L  A R B O L  la apoyó brevemente m anifestando 
cjue de no ser aprobada habrá preeisiqu de cerrar la m ayor parte de

los establecimientos de beneficencia , porque el triste y  deplorable e»+ 
tado de pobreza en que se encuentran llega ya á su colm o.

El Sr. A I.C O N  reconoció el celo de los autores de la a d ic ión , por
que no hay á su entender cosa mas natural, mas justa ni mas piadosa 
que socorrer al enferm o en el lecho del d olor, y  arrancar de la vagan
cia ó del pillaje á los mendigos acogiéndolos en los establecimientos da 
beneficencia; pero dijo que la com isión no admitía la enm ienda por
que consideraba un contraprincipio conceder al Gobierno una cantidad 
que no p id e , siendo asi que hay un déficit tan enorm e entre los in 
gresos y  las sumas presupuestas en todos los ministerios.

El Sr. IN F A N T E , M inistro de la G oberm icion: Com o ^abe m u y  
bien el Congreso la m ayor parte de los establecimientos de Brmeficen- 
cia estaban sostenidos por las rentas decimales ó por prestaciones de 
esta especie. Esto ha desaparecido , y  por lo tanto claro es que es ne
cesario acudir con otras cantidades para remediar esta necesidad.

El M inistro de la Gobernación lia pensado venir al Congreso con 
un proyecto de ley  para que se destinen las cantidades necesarias para 
estos objetos, pero no ha podido form ularle porque no han venido á 
la Secretaria del Despacho los antecedentes necesarios para saber á 
cuánto ascenderán en toda la m onarquía los gastos de esta clase de es
tablecimientos.

Hé aqu i, señores, por qué no ha venido todavía el G obierno á pe
dir las sumas necesarias para esto, aumentando el presupuesto de la 
G obernación , que com o dije ayer y  repito boy , está sumamente casti
gado.

He creído de m í deber dar estas explicaciones para que no se crea 
que descuida el Gobierno asunto de tanto Ínteres.

Se preguntó si el Congreso tomaba en consideración la ad ición , y  
votada nom inalm ente á propuesta del núm ero competente de D iputa-, 
dos, se acordó que si por 51 señores contra 25 en la form a siguiente:

Señores que dijeron s i:
Sánchez de la Fuente, Otero, A lonso (D . José), Posada, Iñigo* I/t i- 

ja n , G u ibert, T em prado, L lam as, M oras, M uñoz, R uiz del A rb o l, 
Pardo, Collantes (D. A .) , A louso (D. J. B .), Trías, Orejero, Azcárate, 
A lvaro , Peña, Luzuriaga, Pastor, Iriarte, Osuna, Goyeneclie, M ayora, 
G il Sanz, Collantes (D . V .) ,  V ida l, Iznardi, González, Garrido, Gar
cía (D. M auricio), Trueba Cosío, Burriei, A lvarez, INocedal, R om ero, 
A rias Uria, Zaldivar, Mendez V ig o  (D. Francisco) , González A legre, 
García J ove , M endezV igo (D. P .), Laserua, López Pinto, Madoz, R o 
d il, Acuña, García (D . Sebastian), Montañés.

Señores que dijeron n o :
D iez , A m etller , P rim , V erdu  y  P erez , García Suelto, Mascaros* 

Benedicto, A lcon , A illon , Cabello, Saenz, Serrano, Leiva, B ru , P u ig - 
dorfila , V illalonga , Muñoz B ueno, Gutiérrez Ceballos, Fernandez 
A le jo , Osea, Sendrá, G uillen  y  Gras, Quirós, Sánchez S ilva , Furnia 
A n d rés , Suances, Fernandez (D . Juan Francisco ) ,  Prado A legre , 
Mora te.

Se leyó una enmienda del Sr. González Bravo al capítulo 7? para 
que el Congreso se sirva conceder en esta parte del presupuesto ios 
fondos destinados á las gefaturas politicas.de segunda y  tercera clase 
sin reunirlos á las intendencias de id£m. N o habiendo quien la apoye* 
se preguntó si se tomaba en consideración, y  el Congreso acordó que no.

Se leyó otra de los Sres. O tero, M ontaos, Cuenca, Iriarte, G arcía, 
A nselm o y  otros al m ism o capitulo 7? á fin de que el Congreso se sir
va acordar cualro m illones de reales al m inisterio de la G obernación 
para que, atendido el m al estado de los cam inos, se empleen en su re
paración.

El Sr. O T E R O : La enmienda que tenemos el honor de presentar 
al Congreso es una de las mas necesarias. La com isión , llevada de las 
ideas de reform as, ha rebajado cuatro m illones; y  el G obierno, con la 
cantidad que se le asigna, no podrá atender á las obras que son de ab
soluta necesidad si se quiere la conservación de los caminos. En este 
ram o, señores, no se pueden hacer econom ías, porque se causan p er
juicios incalculables, porque no se puede transitar ni por Galicia n i 
por A ragón ; y  y o  ruego á la com isión que se sirva adm itir esta en
m ienda.

E l Sr. A IL L O N : Los señores firmantes de esta enmienda sin duda 
no han tenido presente que está aprobado un articulo del dictam en de 
la com isión de Presupuestos, por el cual se aprueban los presentado» 
por el Gobierno en esta parte, en la que se asignan cinco m illones, m ir 
tad de lo que el G obierno propone, y  uno que ha aumentado la com i
sión , la cual cree que en estos cuatro ó  cinco últim os meses d o  se po
drá gastar mas de los seis m illon es, porque para llevar á efecto la re
paración de las carreteras, se necesitan preparativos, y  falta m ucho al 
Gobierno para poder empezar ninguna carretera. La m ayoría Be la 
com isión cree por lo tanto que no debe aprobarse esa enmienda.

El Sr. IN F A N T E , M inistro de la Gobernación : Ya he tenido an
teriorm ente el honor de manifestar al Congreso el estado en que se en
contraban las 750 leguas de caminos generales que tiene España , y  
manifesté entonces que la m ayor parte de estas leguas de cam ino no 
solo necesitaban repararse sino que era preciso restaurarlas. En el pre
supuesto se piden nueve m illones para la conservación de estos cam i
nos; pero en el poco tiempo que hace desempeño el m inisterio d.e la 
G obernación , en que me he ocupado m ucho de todo lo que tiene por 
objeto obras publicas, he llegado á convencerm e de que esta cantidad 
de nueve m illones que se pide para la conservación de los actuales cu - 
minos no es suficiente. Sabido es,' señores, que tenemos dos carretera» 
generales que necesitan reparos de mucha consideración en 30 legua» 
la una y  ,en 17 otra , que pueden considerarse com o obras nuevas; 
obras que son de absoluta necesidad y  en las que habrá precisión de 
invertir sumas considerables, y  somas que no se cubrirán con lo que 
se propone se dé al Gobierno.

El Sr. Aillon , si jo  no he entendido m a l, ha padecido una equ i
vocación. D ice S. S. 0 e  al m inisterio de la Gobernación se le asigna¿ 
ocho m illon es; p e ro , señores, lo que la com isión señala únicam ente 

/es un m illó n , y  el M inistro de la Gobernación no tendrá derecho á 
reclamar mas cantidad que esta.

El Sr. A IL L O N , rectificando, manifestó que la com isión no seña
laba m ayor cantidad pata estos seis últimos meses, porque creía que 
no se necesitaba m as; pero que no tenia inconveniente en aum entar 
la asignación siempre que constase la necesidad de ese aumento.

E l Sr. IN F A N T E  .. M inistro de la G obern ación : He d icho que el 
presupuesto de la G obernación estaba castigado hasta con severidad. 
He dicho tam bién, y  repito ah ora , que hay dos carreteras p ira  cuya 
conservación se.necesitan cantidades de consideración, y  que al m inis
terio de la Gobernación solo se señalan üii n iillon  de reales.



XTifíta á leer la enmienda del Sr. O tero, se tomó en consideración.
El Sr. L U JA N : Señores-, he pedido Ja palabra porque el Congreso 

habrá reparado que después de haberse discutido una enmienda sobre 
tm capituio, se presentan y discuten después otras. El reglamento en 
uno de sus artículos dice que ias adiciones ó enmiendas se presenta
rán antes cíe abrirse la discusión del articulo ó proyecto á epue concur
ran. i7o entiendo que debe considerarse como abierta la discusión del 
articulo desde el momento que se discutió la primera enm ienda, y  
desde ese momento debió haberse concluido esa facultad de presentar 
nuevas enmiendas a los Si'es. Diputados. Enhorabuena que So. So. 
presenten las enmiendas que gusten antes de abrirse la discusión, pe
ro no después, porque de otro modo, señores, lio . sé donde iremos- á-- 
paral*; esta mañana se han presentado dos enmiendas; ahora el señor 
Pascual acaba de presentar otra, y si la comLion ha de examinarlas 
y  ponerse de acuerdo con el Gobierno, .repito que 110 sé donde iremos 
a parar.

Por consecuencia yo desearía que no se admitiesen las enmiendas á 
este capitulo, y  con esto habríamos adelantado muclio.

E l br. SANCHEZ D E  L A  F U E N T E : La mesa debe manifestar 
ias razones que ha tenido para dar cuenta de estas enmiendas. La me
sa se ha visto en la necesidad eje hacerlo, primero porque el articulo 
dei reglamento no está tan claro que no pueda ofrecer duda; ademas 
de que Insta que :;e minen en consideración las enmiendas presenta
das á un articulo, no puede, decirse que se abre discusión sobre él. se
gundo, porque si pudiera haber duda , }ra el Congreso oyó al Sr. San- 
cho cuando se suscitó la duda de si se discutirían ó no por capítulos 
los presupuestos, que dijo que todos Jos Diputados tenían libertad de 
d irigir enmiendas, porque esto equivalía á la discusión por partidas ó 
renglones. La mesa sin querer in fring ir el reglamento ha dado cuenta 
de las enmiendas, y cree que el Congreso conocerá que ha obrado bien.

E l fr . L U JA N : habido es, señores, que las enmiendas se discuten 
con antelación á los artículos; por consiguiente abierta discusión so
bre los artícu los, ya las enmiendas no deben tener lugar. Ademas, se
ñores, es necesario corlar esos d ilación; pues aun cuando es cierto que 
los Sres. Diputa.ios tienen toda la libertad posible pura presentar en
miendas , esa libertad debe ser hasta cierto punto lim itada, porque de 
no ser asi pasarán dias y dias presentando enmiendas.

E l Sr. FO SA D A : Nadie mas enemigo que yo de las muchas en
miendas que se presenten, y por consiguiente puedo hablar con mas 
imparcialidad. Fero no quiero que sirva de precedente para lo sucesi
vo lo que se ha manifestado, yo deseo que esta discusión se abrevie; 
pero cono co que es reglamentario el que cada Diputado haga las en
miendas que guste.

E l Sr. SAN CHEZ D E L A  F U E N T E  hizo en nombre de la mesa 
Ja siguiente pregunta:

¿Se admitirán enmiendas basta que se ponga á discusión el articu
lo? (Muchos Sres. Diputados piden la palabra.)

E l Sr. D IE Z : Señores, yo creo que la pregunla que debe hacerse 
es la de si el Congreso de. lara que está abierta la discusión del capi
tulo 2? Si resuelve afirm ativam ente, claro es que no pueden presentar
se mas enmiendas. Y  si resuelve negativam ente, quiere decir que pue
den presentarse.

Hecha esta pregunta, se acordó que estaba abierta la discusión del 
capitulo 7?

Se leyó y fue tomada en consideración la siguiente enmienda del 
Sr. Muñoz Bueno.

««Pido que se supriman los sueldos de los juzgados de correos, cu
yos asuntos los desempeñarán los jueces de prim era instancia y las au
diencias.»

be leyó el capitulo 7? y las enmiendas relativas al mismo que han 
sido tomadas en consideración.

E l Sr. PA SC U A L: Señores, he pedido la palabra en contra mas 
que por otra razón, porque no entra en mis ideas que pueden incor
porarse á las intendencias las gefaturas políticas, una de las ruedas 
mas necesarias á la administración publica; y e n  verdad que extraño 
que el Sr. M inistro de la Gobernación haya podido dar su apoyo á la 
enmienda á que me refiero.

Las gefaturas políticas son, puede decirse, las primeras palancas 
que dan impulso a la marcha constitucional de la nación; y si esto es 
así.¿cómo hemos de consentir que se compliquen sus funciones con 
otras extrañas haciendo imposible el egereicio de ambas? Los gefes po
líticos están destinados para hacer el bien y la felicidad de ios pue
blos, para m irar por su tranquilidad; otras son muy distintas las fun
ciones de los intendentes, y  si unos y oíros podrán desempeñar bien 
sus respectivas funciones, es imposible que reunidas estas puedan ser 
desempeñadas.

Ademas, creo que son incompatibles estas funciones. Los intenden
tes despachan los apremios contra los ayuntam ientos, y estos acuden 
á los gefes políticos como gefes natos de ias diputaciones provinciales. 
Si se reúnen ambas funciones resultará que á la vez sera uno mismo 
juez y parte, esto es incompatible.

Me opongo también ai capitulo en cuestión por la rebaja de cuatro 
millones que la comisión ha admitido relativos á obras públicas. Yo 
quisiera que el Congreso tuviera presente la imperiosa necesidad que 
hay de obras públicas; especialmente en nuestros puertos. De aprobar 
esa economía se van á causar perjuicios irreparables. En mal estado se 
hallan nuestros puertos, y si se escatima la cantidad destinada para 
atenderá estas obras, ¿qué será de nuestros principales puertos? ¿be las 
ha de abandonar ahora que empieza una nueva época de prosperidad? 
No lo espero dei Congreso, y por lo mismo insisto en que no se rebaje 
la cantidad que el Gobierno ha pedido para las obras publicas.

Estas son las razones por las que me opongo al capitulo en cuestión.
E l Sr. A IL L O N : E l Sr. Pascual lia imjmgnado este capitulo por

que hay una enmienda tomada en consideración reía Uva á que se in
corporen las intendencias á las gefaturas políticas; lo cual o. S. cree 
incompatible. ¿Dónde está la incom patibilidad? Lejos de esto y de los 
perjuicios que 3. S. dice se causarán á los puebios, resultaran ventajas 
positivas; porque no hay duda que tanto mejor gobernados y admi
nistrados estarán los pacidos, cuanto mayor sea el conocimiento que 
tenga la autoridad del estado de estos mismo pueblos ; y como nadie 
tiene ocasión de conocer este estado que ios gefes políticos, de aqui se de
duce que no habrá permicios. Y a se lian dado algunos casos de estar 
reunidas estas dos atribuciones en una misma, persona y nunca han 
estado mejor gobernadas y administradas las provincias donde han ocur
rido estos casos. No hay pues inconveniente en que esto se apruebe por 
el Congreso.

Respecto á obras públicas, yo creo como los autores de la enmienda 
rebajando los cuatro millones de que ha hablado el Sr. Pascual, que se 
de;a lo suficiente hasta íin de año para cuanto sea necesario gastar, asi 
en composición de caminos y  puertos como en otras nuevas carreteras 
que quisieran empezarse.

E l br. L A SE R N A  : Tan confuso está el presupuesto del m inis
terio de la Gobernación que dudo si acertaré á hablar de él con 
tino. Por esto he presentado una proposición á la mesa relativa al 
inodo de discutir dicho presupuesto ; pero ya que esto no haya po
dido ser, ruego á todos ios Sres. Diputados que tomen la palabra, 
que sean extensos porque lo requiere el asunto. Apenas encuentro 
partida en el presupuesto que no merezca impugnación. Y o me iré 
haciendo cargo de todas ellas cprno pueda.

Una de las principales cosas que abraza .este capitulo es la su-

Íiresion dé las gefaturas políticas de prim era clase y  los oficiales de 
a contabilidad de los demas. Preciso es , señores , recordar cuáles 

son las atribuciones de los gefes políticos según la  ley de 3 de Febrero. 
Según esta ley tienen que examinar todas las cuentas que las dipu
taciones provinciales les presenten. Supongamos que una provincia 
tiene 25o pueblos, y  uno con otro produce cuatro cuentas ai año, que 
son m il. ¿Cómo hace esto el gefe político con un solo oficial? La 
ley  está term inante, dígase que es mala y corríjase , pero m ientras 
debe cumplirse.

 ̂ Acerca de la partida que se señala para gastos de beneficencia, per
m itido me será que me lamente de que en este particular nunca en
tremos en la verdadera senda. Es preciso advertir que estos gastos se 
pueden dividir en tres clases, nacionales, provinciales y vecinales.

Incluyo <?n D primera las casas de sordo-mucío* y otras, que son có-
mo la noriuV general de toda la nación; en los gastos de beneficencia 
provinciales entran los hospitales, las inclusas y otros es tablee i mi en* 
tos de esta na tura le/.a, que son puramente locales; y aqui debo dedi
que yo no escatimaré al Gobierno ninguna cantidad para este objeto, 
pero quiero que se le concedan solo en cuanto es una especie de re
muneración de lo que debían percibir por el diezmo: en este sentido 
solo , no en otro, porque no puedo Considerar esto como una carga 
nacional, cuando con arreglo á la ley és solo uña carga provincial.

Pasó el orador á examinar detenidamente lo que ía comisión pro
ponía sobre la supresión de los salvaguardias y gefes de sección, en la 
cual ilo convino, y concluyó por últim o haciendo algunas observado-' 
nes sobre la no necesidad de la dirección de Estudios, extendiéndose 
én otros pormenores que por el ruido que liabia en el salón no pudi- 

• trios oir.
E l Sr. A IL L O N : La comisión siente como el Sr. Laserna que no 

se haya discutido el presupuesto pai'tiua por partida : asi deseaba que 
se hiciese; pero el Congreso lo determinó de otra m anera, y  es preci
so acatar su resolución.

lia  empezado el Sr. Laserna ponderando los muchos gastos que 
requieren las secretarias de las gefaturas políticas y para contestar á 
S. 3. me bastará decir que mayores eran las atribuciones de estas ofi
cinas en la anterior época constitucional, y sin embargó no estaban 
tan dotadas. Las secretarias de los gobiernos políticos, adolecen de un 
vicio muy comurt á todas las oficinas de España, y es el poco cuidado 
qüe hasta aqui ha habido en la elección de los empleados.

Ha insistido particularm ente el 8ik. Laserna en la continuación de 
las oficinas de contabilidad, Continuación que no puede influir de mo
do alguno en la terminación de lós abusos, piles mientras las funcio
nes de recaudación y contabilidad no dependan de una sola mano es 
muy difícil que aquellos se corlen. /

Respecto a la porcia, y refiriéndome en particular á los salvaguar
dias, diré que la conveniencia y necesidad de este cuerpo es problemá
tica ; y  digo que es problemática porque los gefes políticos pof la ley 
tienen facultad para reclam ar de las autoridades m ilitares los auxilios 
necesarios dentro ó fuera de los pueblos de su distrito, y estoy seguro 
que no habrá gefe político qixUpueda quejarse de que le haya faltado 
jamás este auxilio y cooperación.

Quisiera el Sr. Laserna que continuaran los gefes de sección del 
m inisterio, y yo creo que existiendo las direcciones, estos son innece
sarios, porque mi opinión es que deben continuar las direcciones, y los 
ministerios estar organizados de manera que no vuelvan á ellos los 
expedientes que las direcciones tengan resueltos, porqüe de este modo 
los Ministros, descargados de una infinidad de negocios en que entien
den las direcciones, tendrán tiempo suficiente para ocuparse de las al
tas funciones de su encargo.

Tratándose de direcciones, el Sr. Laserna se ha estrellado con la de 
Estudios, y no creo que ninguna pueda haber prestado mas servicios 
al pais. En prim er lugar, la dirección de Estudios es la autoridad 
moderadora de la discordia que se suscita en los establecimientos de 
instrucción, y en segundo lugar no se lim ita á conceder esta ó la otra 
gracia á tal ó cual estudiante: tiene otras cosas importantes á que aten- 
der, y  sus servicios en esta parte son dignos de elogio. ¿ A  quién se 
debe si no la altamente benéfica institución de las escuelas de párvu
los? ¿á quién el arreglo de la instrucción prim aria? ¿á quién el plan 
de la instrucción secundaria? ¿á quien en íin el establecimiento de va
rios institutos de segunda enseñanza en algunas provincias para la ins
trucción de las ciencias? Por consiguiente, siendo esta la dirección que 
mas beneficios ha reportado al pais, y menos gastos, la comisión no 
podía menos de estar por su continuación.

Créo que he contestado á los principales puntos que ha tocado el 
Sr. Laserna en su discurso.

Se suspendió en seguida esta discusión, quedando con la palabra 
el Sr. Sánchez Silva.

Se leyeron varios dictámenes que se mandaron im prim ir , y entre 
ellos el proyecto de ley orgánica de contabilidad.

E l br. Vicepresidente A C U N A : E l Congreso pasará ahora á re
unirse en secciones como tiene acordado. Esta noche se reunirá para la 
continuación de la discusión pendiente sobre culto y clero, y la de los 
dictámenes de ía comisión mista sobre las obras del teatro de Orien
te y  modificación de los fueros de Navarra. Se levanta la sesión.

Eran las tres menos cuarto.

Sesión extraordinaria de la noche del 14 de Julio.
PRESIDEN CIA DEL SR. ARGUELLES.

Abierta á las nueve y media, y leida y  aprobada el acta de la an
terior, se dio cuenta.de varios nombramientos hechos por las seccio
nes para componer diferentes comisiones.

ORDEN DEL D IA .

D iscusión del dictam en sobre traslación de lá  cap ita l de P ontevedra á  
Pigo. -

Se leyó el dictamen y voto particular del Sr. González (D .vF ran
cisco.)

A  petición de dicho señor acordó el Congreso suspender esta discu- 
siomhasta que se hallase presente el br. M inistro de la Gobernación.

El or. jlvüD RIG Ü EZ L E A L : No puedo menos de llam ar la aten
ción dei Gobierno sobre una orden que se ha dado por la. autoridad 
económica de cierta provincia, mandando que se proceda á la exac
ción de la recaudación dei 4 por lUÜ dei ano presente para la dotación 
de cuito y  ciero.

Es pronabie que si esta orden se ha dado por el Gobierno, haya 
sido fundad . en ja derogación de una ley ; pero sea cual quiera el ori
gen, es lo cierto quo la orden se ha dado, y que en esa provincia se 
ven estrechados con una partición que creían no debia tener lugar el 
presente año.

Yo deseo por tanto que el Sr. Ministro de Hacienda se sirva decir 
al Congreso si esta medida ha sido tomada por el Gobierno ó por la 
auloridad económica de la provincia; y ruego ai Sr. M inistro tenga 
la bondad de decir si ha llegado á su noticia, y  qué providencias se 
han tomado.

E l sr . SU R R A  Y  R U L L , M inistro de Hacienda: Excuso de con
testar ai sr. Diputado que acaba de hablar. La ley está vigente, y tan 
vigente que en la ley presentada, en su art. 1 5 , dice que quede dero
gada la ley de 1G de Ju lio .

En cuanto á si el Gobierno ha tomado medidas sobre ese asunto, 
debo decir que el Gobierno actual desde IV de Setiembre no ha dado 
orden n inguna, y teniendo presentes ias muchas penurias dei Estado, 
las cuales han imposibilitado ei atender como es debido al culto y  
y clero , se apresuró á presentar á las Cortes un proyecto de ley con 
objeto de que cesase la exacción del 4 por 100. E l Gobierno por su 
parte ha hecho cuanto ha estado de su parte para remediar esa nece
sidad.

E l Sr. R O D R IG U E Z  L E A L : Y o no me opongo á que la junta 
superior de culto y  clero ó el Gobierno haya dado orden para que la 
ley de 16 de Ju n io  se haya llevado á efecto en el año decimal que ha 
concluido errieb rero  an terior; únicamente,he pedido que el Gobier
no diga si lia dado esa orden.

E l Sr. SU R R A  Y  R U L L , Ministro de Hacienda: E l Gobierno ha 
estado en su lugar; porque én las facultades deí Gobierno no está el 
suspender una ley ni mucho menos ei derogarla.

E l Sr. Sánchez Silva hizo una breve observación que no pudimos
oir.

E l Sr. SAN CHEZ L A F U E N T É  ndánifestó que estándose discutien
do una ley para el presente año, el Gobierno debía haber tomado las 
disposiciones preventivas que en semejantes casos se han adoptado en 
los años anteriores. ■ .

E l Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro de Hacienda: La opinión del 
Sr. Sánchez la Fuente hasta cierto'punto ha sido seguida por el Go

bierno: digo hasta cierto punto, porque el Gobierno solo podía tomar 
aquellas disposiciones que dejasen á salvo el cumplimiento de la fi-ŷ
3. 3. recordará que en otra época en que se mandó que continuase q 
mecho diezmo, se dijo que cualquiera que fuese la cantidad del fruto 
recibiese como anticipación á buena cuenta. Esto es lo que aliara se fia 
venido á hacer; y creo que esta disposición satisfará completamente iog 
debeos de 3. S.

Sin mas discusión se acordó pasar á otro asunto. <!

Continúa la  discusión sobre dotación de culto y  clero»

Se leyó el art. 4V (1)
. Después de un ligero debate entre los Sres. Posada, Sancho j  Ma- 

tlóz, fue aprobado.
Asimismo lo fue sin discusión el art. 5?
También lo fue otro articulo presen lado por la comisión para que 

ocupara ei núm. GV, concebido en los términos siguientes:
A rt. GV Los ecónomos disfrutarán todos los derechos eventuales que 

se conceden á los curas párrocos y la cuota lija que á los mismos cor
responda en su casó, siempre que no exceda de 30  r s . , m áximo que se 
determina pata esta clase.

Se aprobó sin discusión el art. GV del proyecto, ahora 7V, y el 7® 
y 8?, refundidos nuevamente por la comisión del modo siguiente :

Art. 8V Se duducirán de la suma total del presupuesto, y re b a ja 
rán de la que haya de repartirse á los pueblos 30 millones de los pro
ductos 6 rentas de los bienes del clero ó de la suma á que quedaren 
es Los reducidos si se verificara su enagenacion.

Se leyó el art. 9V
E l Sr. SAN CHEZ D E  L A ' F U E N T E  preguntó á la comisión sf 

por este articulóse determina quien haya de obtener las capellanías- 
prejuzgando ya esta cuestión para lo sucesivo. *

El ;r .  C O RTIN A  contestó á S. S. que el articulo no prejuzga de 
modo alguno esa cuestión.i

El Sr. O V E JE R O  dijo que extrañaba que se prive de las rentas de 
sus beneficios á los que no están ordenados porque se les causa un gra
ve perjuicio; y cometiendo una injusticia m uy m arcada, porque hay 
muchos individuos que habiendo ganado sus capellanías por oposición 
no se han ordenado respetando las disposiciones del Gobierno y van á 
sufrir los rigorosos efectos de esta ley por ser fieles á la autoridad 
quedando libres de esta pena los que faltando á las disposiciones vigerú 
tes han sido ordenados por los obispos rebeldes ó por el Papa.

E l Sr. A LO N SO , Ministro de Gracia y Ju stic ia , manifestó que 
deben sostenerse las disposiciones de este articulo porque redundan en 
beneficio del ínteres general de la nación , aunque parece hasta cierto 
punto que se comete una injusticia con esos particulares.

E l Sr. R O D R IG U E Z  insistió en que debía retirarse este articulo 
porque se ataca por él un derecho adquirido sin ninguna razón ni 
justicia.

E l Sr. C O LEA N TES (D. Antonio) se opuso al articulo porque en su 
concepto no hay una razón poderosa p3ra aprobar loque en él se propo- 
ne, y si para respetar un principio consignado eu las leyes, por las 
que se impone una pena á los que no se ordenan por morosidad; ñero 
según S. a. no debe esa pena imponerse sin un contraprincipio y &h 
sia notoria á los que no han podido ordenarse porque no se les ha 
dejado.

E l Sr. ALON SO, M inistro de Gracia y Ju stic ia : En el artículo 
no se hace mas que establecer una medida reclamada por la utilidad 
publica ; y la razón poderosa que S. S. ha echado de menos ya se h* 
manifestado, y es ei que es necesario disminuir el numero de eclesiás
ticos, tanto m as, cuanto que se están haciendo varios proyectos en qne 
se trata de que no haya mas que curas.

be preguntó en seguida si se votaba por partes el art. 9 ? , y habien
do resuelto el Congreso por la negativa, quedó aprobado.

Se leyó una enmienda al art. 10 dei Sr. Arias Üria para que el 
repartim iento de los 75 millones se entienda sin perjuicio de las mo
dificaciones que crea conveniente hacer el Gobierno en la base que se 
propone en dicho articulo.

E l sr . A R IA S U R JA  sostuvo su enmienda , fundándose en los "mu* 
chos perjuicios y  males que causó ei repartimiento de la contribución 
extraordinaria de ios 690 m illones; y espera oir de boca del Sr. Mi
nistro si efectivamente es cierto que en ei repartim iento de los 180 
millones se han originado ios graves perjuicios que se irrogaron á los 
pueblos en el de los 600 , en cuyo caso cree 3. 3. que el Congreso debe 
servirse aprobar su enmienda.

E l Sr. C O R TIN A  contestando al Sr. Arias Uria manifestó que 
cuando se presentó en ei Congreso una proposición con ei objeto do 
que el repartim iento de los 180 millones se rectificase, y cuando so 
dijo que el Gobierno era quien lo había de verificar , este hizo rectifi
caciones de im portancia, que si no se resarcieron lodos los peiquícios, 
al menos pocos fueron los que quedaron sin resarcir, y que en las ba
ses del repartim iento no hay ni la injusticia ni la inexactitud quo 
había en las primeras.

E l Sr. SU R R A  Y  R U L L , M inistro de Hacienda: En efecto no 
hay cosa mas sencilla que este reparto.- La contribución extraordina
ria de guerra del año 38 no podía menos de afectar en una propor
ción extraordinaria á todas las riquezas, y m ayormente cuando esta 
contribución se dirigía directamente á los pueblos en circunstancias 
alarm antes, y  no podía inenos de producir reclamaciones como lian 
visto ios Sres. Diputados ; asi es qne por las dificultades que se toca
ron en la segunda contribución, ei Gobierno tuvo otras bases para su 
repartimiento : yo no diré que haya podido evitar todas las reclama
ciones; pero si que ha sido lo mas exacto posible y lo mas equitativo,

Esta contribución extraordinaria á que la comisión se refiere, de
cretada por la ley de oO de Ju lio  , se repartió sobre la de paja y uten
silios en Castilla, sobre la de catastro en Aragón y Cataluña, y sobre, 
los derramos en la provincia de Vizcaya ; y en cuanto á lo mercantil 
se d ijo , dejémoselo al G ob ierno 'y  las diputaciones provinciales. Por 
las explicaciones que se han dado antes se ha visto que es una de las 
bases menos malas para atender al rep arto , estando la parte industrial 
y  comercial en razón de uno á cinco, que es todo cuanto puedo decir.

E l Sr. A R IA S  quedó satisfecho con estas explicaciones y retiró la 
enmienda.

Retirada por el Sr. Sánchez de la Fuente la prim era parte de otra 
suya al mismo art. 10 , quedó concebida en estos térm inos: ««En don*
>* de dice de una á cinco, se pondrá de una á cuatro.»»

E l Sr. SAN CHEZ D E  L A  F U E N T E  : Para apoyar m i enmienda 
debo ante todas cosas sentar un princip io : el diezmo acabó y ha de-i 
bido acabar, e igualmente el 4 por 100 ; en su consecuencia la contri
bución del culto y clero debe cargar y gravar proporcionalmente á 
todos. J

E l orador se estiende en m anifestar los antecedentes que existen en> 
el Congreso sobre esta contribución, y leyendo parte de los Diariosde, 
Cortes, en que se trató para probar que la yomision se pone en con-, 
tradiccion, concluyó diciendo:

Deséase que la comisión haga una explicación, porque algunos han 
creido que cuando en el articulo se dice de una á cinco, ha quer ido,  
que pague la quinta parte, y otros que sea la sexta; pero lo que yo 
propongo es que el comercio y la industria paguen la quinta parte, y j 
la riqueza agrícola y  pecuaria las cuatro restantes. . ; ;

E l Sr. C O R T IN A : E l Congreso recordará que el Gobierno propo
nía bases bastante distintas dé las que la comisión propone para ha
cer el repartim iento. La consideró que había contribuciones directas* 
otros indirectas, y hasta los inquilinatos de casa que no se pocíian 
am algam ar, y después de largas discusiones, le ocurrió la idea deque 
sirviesen Tas bases que habían servido para la contribución de los 189 
m illones, pero preguntando al Gobierno cuáles eran las disposiciones 
para proceder á ello.

E i Congreso conocerá que la comisión ha obrado en esto con D

(1 )  Este proyecto se insertó en el extracto-de la sesión extraordina
ria celebrada en la noche del dia 12.



. rrun<{T'H1"vM,>n y do ten im  ienlo  que  d e b ía ,  pne« no podía  menos de li a-  
W  al G o b ie rn o ,  que* es el que  los t iene ,  los datos  ' ind ispen sable s .  E l  
Gobierno por  razones que  él ma ni (estará , lia e stab lec ido  estos datos ,
V e s p e r e )  que (iará, las r izones para  (usliíicarios.  ̂  ̂ __

El Sr. S U i l A A  y R U L L ,  Ministro de Hacienda: E l  Sr. Snneliez 
de la Fuente, al sostener sil e n m F n d a ,  ha invitado á que se presenten 
]as razones y  los datos que lia tenido el Gobierno para presentar á las 
Cortes la base que ha servido para hacer estas imposiciones. S. S. que 
ha sido el enumero á reconocer que 110  hay datos exactos para tomat 
una determinación acertada en este punto, 110 debe extranar que el 
Gobierno en esta situación haya hecho lo q u e  en la posibilidad estaba. 
Dice el Sr. Sánchez de la Fuente que entre la riqueza territorial y pe
cuaria , v la industrial  y comercial ,  la imposición no guarda propor
ción; pero S. S., repito .que  ha sentado esta proposición, conocerá que 
4q Gobierno ha propuesto á las Cortes lo que cabe en la posibilidad, 
y convendrá también en que lo que la comisión propone es lo maa 
arreglado, lo mas justo y  lo mas conveniente.

Ademas el Sr. Sánchez de la Fuente  debe tener entendido que no 
rs posible obtener entre todas las clases de riqueza esa igualdad' que 
apetece, y  asi aun cuando se suponga á la riqueza territorial y  a ia 
comercial en igual estado respecto de los gravámenes que sobre cada 
una pesan, preguntaré yo á S.b .,  ¿escomparable la riqueza territorial , 
cuyos productos son lijos, constantes, y  no expuestos á contingencias, á 
la riqueza comercial,  eventual de suyo, y  cuyos productos penden las 
mas veces del capricho, de la moda y  del acierto en las combinacio
nes ? De ningún m odo, señores,  porque solo la primera proporciona 
una utilidad real y posit iva;  y ’ aqui diré de paso respecto á la riqueza 
agrícola, que esta ha recibido un impulso mucho m ayor  que la in
dustr ia l ,  como se deduce de los estados de exportación.

Atendido pues el cálculo que se hace de la riqueza industr ia l ,  yo 
pregun to ,  si es posible en el estado actual toda aquella ‘seguridad y  
precisión que podria requerirse en otros casos. De consiguiente , to
mando por base ios datos de las contribuciones indirectas sobre que ver
sa esta contribución, es seguro que la proporción que guardará  es la 
señalada por el Gobierno, y  asi se persu «dirá el Congreso de que esta 
proporción no es exagerada,  sino la mas proporcionada y  la mas cier
ta que en la actualidad puede encontrarse.

Quedó tomada en consideración la enmienda.
Se leyó el art. 10.
E l  Sr. O V E J E R O :  Según las explicaciones que se han dado al 

discutir el art. IV, parece que el repartimiento debe hacerse á los ve
cinos residentes en proporción á sus haberes, habiendo ocurrido ia d u 
da de si se entendía por haberes todos ios que tuviesen bienes, ya  en 
las provincias donde residan, ya en cualquiera otra, lo que, como dijo 
el Sr. Sancho, puede decirse que es tomar el pulso á los haberes de lo 
que cada uno tiene aun epando no esté á la vista. E 11 el art. 10 se dice 
que el reparlimiento.se hará conforme á las bases de la contribución 
de los 500 millones, que han sido la contribución de paja y utensilios, 
frutos civiles y  subsidio industrial. Si se tiene pues presente la r ique
za de los vecinos para repartirles conforme á sus haberes, se verá que 
siendo la base para  ese repartimiento la riqueza terr itoria l ,  recargará 
esta contribución sobre los pueblos que no tienen bienes ningunos, 
porque los que los tienen residen en otros pueblos distintos de aquellos 
en que se ha tenido présente la riqueza para hacer el repartimiento, 
y de esto resulta el mas grande desnivel;  desnivel producido por ha
berse dado anoche una interpretación violenta í lo que se entiende por 
haberes, en contradicción á lo que no p iude  menos de entenderse.

Desearía por lo tanto que la comisión diese otra explicación dife
rente para que se haga el repartimiento con igualdad.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  El 'r .  Ovejero parte de una 
equivocación. Lo que se comprende en el acervo común debe repart ir 
se de la manera que se indica , pero los millones de que trata el art. 10 
deben repartirse por las bases adoptadas en la contribu *ion que se cita; 
por manera que deben ser repartidos según la riqueza territorial, ag r í
cola, pecuaria, industr ial ó comercial que radique en los pueblos.

E l  Sr. P A S C U A L  se opuso ni art:culo porque en su concepto de
bería recargarse mas impuesto  sobre su industria , y el comercio por 
hallarse en un estado mas próspero que la agricultura.

E l  Sr. M A DO Z manifestó que si no hubiera otra razón para con
vencerse del estado de decadencia en que sem il lab a  el comercio y la 
industria española, bastaría solo ver cuántos a p o y a n ' la enmienda á 
que aludía la idea del Sr. Pascual. Oue dé ninguna m inera  puede 
compararse nuestro comercio al de otras naciones, y por consiguiente 
que no po lín admitirse la indicación hecha por el Sr. Pascual.

El Sr. A I L L O N  hizo ver que no se habían presentedo datos que 
probasen la prosperidad de la agricultura para poder sostener con fun
damento el dictamen de la comisión , y que mientras este, aumento de 
la riqueza agrícola no se probase con datos irrecusables, no podía apro
barse lo que la comisión proponía.

Se preguntó si se prorogaba la sesión, y se acordó que no.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció para mañana los asuntos pendien- 

, tes, y  levantó la sesión á las doce y  cuarto.

MADRID 1 4  DE JULIO.

En e! periódico Correo nacional, correspondiente 
a] miércoles 14 de julio de 1<J41 se iee un artículo 
que contiene dos noticias notables relativas á ia 
isla de Cuba, y se dan escritas en la Habana en fi
nes de Mayo último. La una sobre haberse aprehendi
do un cesto lleno de puñales de fábrica inglesa y 
gran número de estampas representando* varias es
cenas de la insurrección de los negros de Santo D o 
mingo;  la otra sobre que habiéndose encontrado dos 
convoyes en el .camino de hierro de Güines, y resul
tando algunas desgracias , fue preso uno de los con
ductores, ingles de nación , y que tratando de for-  
xiiárle causa el tribunal competente , se opuso el 
cónsul de.la expresada nación , pretendiendo debia 
de ser juzgado por una comisión mista de ingleses 
y españoles.

Prescindiendo de si habia verdadero Ínteres na
cional en. la pronta publicación de esas noticias, 
habíalo , y lo hay siempre en que no se presentasen 
desfiguradas con sensible ofensa dé l a  verdad^, pues 
según cartas de personas muy fidedignas que tene
dnos á la vista, el canasto ó cesto que se dice aprehen
dido, no fue sino reventado al desembarcarle,  ni 
cayeron al suelo puñales , ni estampas sino piezas 
rotas de vajilla de loza,  qué aunque parece tenían' 
pintados emblemas chocantes no pudieron perjudicar

la quietud pública. E l  choque entre dos trenes, 
vente el uno y viniente el otro por el camino de 
hierro, si bien es cierto y produjo desgracias, como 
ha sucedido en otros países muy prácticos ya en 
el uso de esas máquinas,  cosa que solo pudiera alar
g a r  al que ignore tales circunstancias,  nada aña
den nuestras cartas de la supuesta pretensión del 
cónsul ingles de que se hace mención en el artículo 
*  que nos referimos. Sobre todo, ni uno ni otro acon

tecimiento han debido .tener importancia,  pues que 
la autoridad superior de la isla d'e'CÜba, ctivos par
tes déTfanquilidad alcanzan al 3 de Junio  próximo 
pasado,  nada participa sobre tales sucesos según es- 
taiiiós autorizados para afirmar.

Lá cómisidn de Presupuestos,  de acuerdó ya en 
proponer que se desestimase U enmienda del señor 
Alonso sdbre ía supresión del personal destiíiado á 
la persecución cíe malhechores, ha .abierto Ja sesión 
de hoy eori uh discurso del Sr.  Oíózaga , lleno de 
buenos principios y dé altas consideraciones de G o 
bierno. La votación lid sido nominal;  eSto no obs
tante los que la reclamaron pudieron conocer que la 
cuestión habia entrado erí uh terreno tan interesan
te al bien público que ñó era ya fácil confundir cori 
la policía ejercida contra los hdnlbreS pacíficos por 
Gobiernos indignos de tal nombre, la protección que 
la sociedad debe á los particulares. E l  resultado li\ 
sido ventajoso á la comisión y al Gabinete,  y la en
mienda se ha desestimado por 72 votos contra 41.

El Sr. Ruiz del Arbol propuso que se eoticedie- 
sen tres millones al Gobierno para impedir la total 
ruina de nuestros establecirnientos de beneficencia ; la 
comisión se mostró perpleja por órgano del Sr.  A l -  
con;  mas al lin convino en la necesidad de atender 
á obligación tan urgente como sagrada,  y el Congre
so tomó la enmienda en consideración.

Otra del Sr. González Bravo,  que se referia á la 
conserv-acion de las geíaturas políticas,  fue puesta á 
discusión ; el autor no se hallaba presente para apo
yarla , y la comisión indicó que existían otros pen
samientos análogos en enmiendas controvertidas an
teriormente, y que todos podrían decidirse cuando 
se tratase en común de las partidas referentes á in
tendencias y geíaturas;  en vista de esta declaración 
el Congreso ha desestimado la propuesta del Sr.  Gon
zález Bravo.

El Sr. Otero y varios otros Sres. Diputados pro
pusieron que se votaran cuatro millones mas para 
caminos y obras públicas ; la comisión no aceptó es
ta enmienda por conducto del Sr. Aillon ; el 5r. M i 
nistro de la Gobernación dio varias explicaciones so
bre la necesidad de aumentar el crédito que estaba 
propuesto si se queria atender á la urgencia y utili
dad del país en este asunto;  el Congreso en su vista 
se sirvió tomar en consideración este ventajoso pen
samiento. Mucho conviene en verdad que se prepa
re á tantos brazos que en él dia se encuentran bal
díos , una ocupación de tan grandes y beneficiosos 
resudados para los intereses públicos;  los planos se 
hallan trazados sobre muchas y muy importantes lí
neas de comunicación ; el comercio necesita de este 
poderoso elemento de prosperidad y desarrollo ; la 
guerra civil por lo (lémas no solo ha dejado la ma
yor parte de los caminos en muy deplorable estado, 
sino que ha reducido á la inacción y la pobreza á 
muchos centenares de españoles. Aplaudírnosla ilus
trada deliberación del Congreso en cuya virtud los 
rigores del próximo invierno podrán dulcificarse en 
gran manera para no escaso número de familias. -

1 ambien íue tomada en consideración otra en
mienda del Sr.  Muñoz Bueno en que se proponía la 
extinción del juzgado especial de correos.

E n  esto, advirtiendo la comisión que las enmien
das continuaban presentándose sin interrupción, á 
pesar d e q u e  el reglamento previene que abierto el 
debate sobre un asunto,  no pueda ocuparse el Con
greso sobre mas enmiendas que las leídas antes de 
comenzada la discusión, ha hecho observar al Con
greso ía paralización á que por semejante sistema se 
condenaba la * deliberación del cuerpo legislativo: 
grande y animada contiénda se ha levantado con 
este motivo sobre ía manera en que debia entender
se el artículo dej reglamento: el Congreso,  al fin, 
correspondiendo á Jas prácticas constantes, y apli
cando con exactitud las disposiciones reglamentarias, 
ha cerrado la puerta á las enmiendas que no se hu
biesen presentado antes de abrirse el debate sobre 
cualquiera materia.

Entonces se ha podido entrar en la discusión del 
capítulo de los presupuestos referentes al Ministerio 
de la Gobernación. Los  Sres. Pascual y Gómez de 
la Serna lo han com bat ido, y el Sr.  Aillon les ha 
replicado en nombre de la comisión : el punto ha 
quedado pendiente en aquel estado.

La  ley sobre dotación de culto y clero continuará 
en la sesión extraordinaria de la noche.

L a  discusión sobre el proyecto de ley de dotación 
del Culto y clero ha avanzado en la sesión de la no
che hasta ei Artículo ÍÜ en el cual ha quedado pen
diente, habiéndose tomado en consideración una en
mienda del Sr.  Sancaez de la Fue nte ,  reducida á 
que la industria y el comercio deben contribuir á 
esta carga del Estado en proporción de uno á cua
tro con la riqueza territorial y pecuaria. Sobre este 
extremo daremos razón mas circunstanciada mañana, 
después que hayamos visto la resolución definitiva 
que el Congreso adopte en el particular.

De los artículos anteriores el que mas oposición 
ha encontrado ha sido el noveno, por cuanto en 
su párrafo primero se aplican á la manutención del 
cuito y sus ministros Jas rentas ó valores d é l o s  
beneficios eclesiásticos que obtengan los que no están

ordenados In sacris teniendo la edad prevenida en 
los cánones. Lós  Sres. Diputados que combatían esta 
disposición hallaban duro que se desposeyese de los 
beneficios á  los que en lá actualidad los disfrutasen, 
puesto que el no haberse ordenado dentro del t i e m 
po que los cánones exigen no procede de culpa suya 
sino de la suspensión de conferir órdenes sagradas 
que el poder público ha dictado en estos últimos 
años.

E l  Sr.  Ministro de Gracia y Just icia y el señor 
Cortina,  a nombre de la comisión, han demostrado 
que los actuales poseedores de semejantes beneficios 
no los tenían con arreglo á los cánones, puesto que 
en ellos y no en esta ni otra ley alguna civil se dis
ponía que al efecto hubiesen de estar ordenados den 
tro de cierto y determinado tiempo. Por  lo demás 
la Suspensión acordarla en la celebración de las ó r 
denes era un hecho de necesidad pública;  una con
secuencia de las circunstancias que no dependen de 
la mano del hombre.

La  sociedad no puede menos de procurar siempre 
pór que el desnivel que entre unas y otras clases 
exista se disminuya progresivamente hasta el punto 
de que desaparezca, y resultando del orden anterior 
dé cosas un exceso de clero en España con arreglo á 
su población, exceso hecho todaví'a mas sensible des
pués de la exclaustración de las órdenes monásticas, 
no era posible haber dejado de dictar aquella dispo
sición. Verdad es que algunos particulares sufren 
por razón de estas reformas; pero esto es general y 
ordinario en semejantes cambios sociales, y la razón 
indisputable en íavor del pensamiento de la ley con
siste en que no pudiendo conferirse órdenes sagra
das durante algunos anos entre nosotros, y exigien
do los cánones la circunstancia de ordenados a los 
que hayan de obtener los beneficios de que se trata
ba , no habia medios en la potestad civil para dis 
pensarles de la condición canónica,  ni para recono
cerles  ̂ como legítima la posesión ó el usufructo de los 
beneficios eclesiásticos.

Al principio de la sesión el Sr.  Rodríguez Leal 
ha interpelado al Gobierno sobre la exacción del A 
por 100 de los lrutos de la tierra que la autoridad 
económica de la provincia que representa exije á los 
pueblos en virtud de la lev del año próximo pasado. 
La contestación deJ Sr.  Ministro de Hacienda era 
obvia : la ley existe; el clero no tiene con qué man
tenerse y ni el Gobierno puede de/ar de cumplir por 
su parte con una ley, por mas que él mismo la re
pute onerosa , ni los pueblos pueden librarse de los 
perjuicios que á alguna clase irrogue,  sino por me
dio de otra disposición legislativa. Esté remedio se 
estaba procurando en el dia por el proyecto de ley 
sobre dotación del clero, y es de esperar que pronto 
se vea realizado.

Diputación  provincia !  de C a n a r i a s .= S e r m o .  Sr .  : N o  po r
que las C anarias  tengan una posición ap ar tad a  d e  ia m e tró 
p o l i ,  ni porque  esta circunstancia re tarde  y enerve  en e l la»  
la acción del gobierno c e n t r a l ,  se interesan menos que las 
provincias peninsulares  en que este haya por fin establecidos® 
de modo que  llene los deseos de los e spañ oles ,  proporc ionán 
doles  s e g u r id a d ,  ju s t ic ia  y protección; bienes s iem pre  ap e te 
cidos mas nunca ansiados tan ardientem ente como cuando los 
movimientos políticos, han em bravecido  el proceloso mar de  
nuestras divisiones in testinas ,  y  cuando la razón púb lica  ne
cesita ser i lu strada  para e v i ta r  los escollos que le oponen los 
enemigos eternos de toda reforma y progreso.

E sta  diputación , producto de la voluntad  genera l  del 
país lega lm ente  e x p re sa d a  en las urnas e le c to ra le s ,  no du d a  
a se g u ra r  a V .  A . que estos fieles insulares han recibido con 
jú b i lo  y con alborozo  sinceros la nueva de haber sido V .  A .  
nombrado R ege o te  del I l e i n o , corno lo com prueban  las m a 
nifestaciones hechas de buena voluntad  por ios pr incipa les  
pu eb lo s :  ni de otro modo pudiera  ser , porque los canarios 
tienen d ad as  en todos tiempos muchas y  re levantes  p ru ebas  
de su sensatez y patriotismo para no con gratu lar se  de que e l  
pr im er c iudad ano e sp a ñ o l ,  el capitán i lustre  que después de  
cien com bates supo d a r  la paz á su p a i s ,  el hom bre cuyos sen
timientos l ib e r a le s ,  cuyas  ideas de orden nadie podrá poner 
en d u d a ,  se haya colocado al trente del G o b ie rn o ,  no por la 
tuerza de las arm as sino por nombramiento de las C o r le s ,  v e r
d ad era  expresión  de  la gran  m ayor ía  nacional.

D ígnese pues V .  A. acoger  benévolamente las mas c ord ia
les felic itaciones de esta diputación y  de  los canarios todos 
por tan acertado  nom bram iento ,  mientras que  la m archa f ir
me y  constitucional de la R e ge n c ia ,  ap oyad a  en los cu e rp o s  
leg is lat ivos  d iere  motivo á n uevas  c o n gra tu lac io n e s ,  com o no 
puede  menos de e sperarse  con fundamento si se at iende á la 
b r i l lan te  y  en todos conceptos honrosa ca r re ra  de  V .  A.

Dios gu ard e  á V .  A. muchos años.  S an ta  C ru z  de T e n e 
rife  9  de J u n io  de  1 8 4 1 .— S erm o. S r . = M i g u e l  de  A rao z ,  
p re s iden te .= = In ten d en te , T o m a s  Diaz Bernardo . = . G r e g o n o  
S u a r e z ,  d iputad o  por la L ag u n a .  = V a l e n t i n  M a r t í n e z , d ip u 
tado por T e g u i s e . = P e d r o  M . R a m ír e z ,  d iputado  por la P a l 
ma. = M a r c o s  G a r c í a ,  d ipu tad o  por la  P ro ta ra /= :P o r  acuerdo 
de la diputación , I ldefonso  L a  noche y L i z a ,  s e c r e t a r i o . = S s *  
renísimo S r .  D u qu e  de la V i c t o r i a ,  R egen te  del Reino.

Ayuntam iento  constitucional de la c iu d ad  de las  P a lm as ,  
de G ran  C a n a r i a .= S e r m o .  S r . : S a l a d a r  á V- A. y c o n g r a t u 
la r le  como único R e ge n te  del  R e ino  es sa lu d ar  y  con gra tu la r  
á la au gusta  é inocente R eina Isabel  i f *  al Congreso  y á la 
nación entera.  L a  R e ina  tendrá en V. A .  el e scudo mas bri
l lan te  é im penetrab le  de la in v io lab i l id ad  del t ro n o j  el C o n 
greso  la  g a ra n d a  mas firme y  robusta de  la l i b é r t a j  constitu
c io n a l ,  y  la unción el in expu gnab le  b a lu arte  de sus reformas 
y d e  su independencia .

C on st i tu c ión ,  t r a n o ,  C ó r te » ,  I *  beróica  nación española ,



l í br e  é i nde pendi ent e ,  todo se af ianza,  d ur an te  la menor  e dad  
de  la R e i n a ,  en el talento y generoso denuedo de  V.  A. 
Conservar  íntegros é ilesos tan eminentes ídolos han sido los 
votos de V.  A. Con ellos ha adqui r ido los t imbres que le lia» 
rán i lustre en la historia,  y en el los constante l levará el amor 
y  las aclamaciones de todos los pueblos , á quienes no cede el 
ay untamiento const i tucional  de la ciudad de Jas Palmas y t o
da la Grao Canaria.

Dios gua rd e  á V.  A. muchos anos. Ciudad de las Palmas,  
de Gran C a na r i a ,  M a y o  50 de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr .^=Jose de la 
Rocha.  Manuel  Pestaña.  =  Agust ín Fa l t ón .  — Ralaei  Mas-  
si-eu.=iManuel  de León.— Francisco Díaz Z umb a do . — Donato 
Gramas.— José V e r d u g o . = P .  A. D. M. I. A. C. , Carlos de 
G r a n d y ,  s ecr e t a r io .= Ser mo.  Sr.  Duque  de la Victor ia y  de 
Mo re l i a .

Sermo.  Sr .  : Siete años de cr uda guerr a habían sembrado 
el 1 uto y desolación en el suelo ibe ro :  apenas había una fa
mil ia á quien la discordia impía no a r ranc ar a  un esposo,  un 
p a d r e ,  un h e r m a n o ,  un hi jo:  cuando e! héroe que en cien 
combates t remolara con honor el pendón de los l ibr es ,  of re
ció á sus conciudadanos el verde  o l i v o :  y en el mismo instan
te  la negra enseña desapareció del t e r r i t o r i o  hispano.

Un a muestra de grat i tud debia la nación española al es
clarecido varón á quien era deudor a de su l ibertad e i n d e pe n
dencia ; pero una muest ra de  gr a t i tu d  g r a n d e ,  majestuosa co
mo el la misma. El  trono de S. F er na ndo  lo ocupaba una t i e r 
na I nf ant a ,  cuyas debí íes manos carecían de la fuerza necesa
ria para regir  las riendas del  Estado que hacia poco que su 
augusta Ma dr e  abandonara para pasar  á país ext raño.  Los r e 
presentantes  del pueblo ibero se reúnen pa*a coníer i r  la p r i 
me r a  magist ratura que señala la Consti tución dur an te  la m e 
nor  edad de los Reyes ,  y las Cortes deciden que el. que sal
vó la España gobierne la España hasta que Isabel  sea capaz 
d e  e mp u ñ a r  el cetro.

El  gobierno polít ico de la provincia de Ge r  >na t iene el 
honor  de fel ici tar á V.  A. por el premio que y r el voto na
cional han obtenido sus eminentes vi r tudes  cívico-mil i tares,-  
colocándole al frente de la nación , á la que  diera  con sus h a 
zañas nuevo esplendor.

Dios gua rd e á V. A. muchos años. Gerona 27 de J u n i o  
d e  1 8 4 1 . = S e r m o .  Señor .— Tomas  R r u g u e r a = J o a q u i n  M a x i -  
miniano G i b e r t , oficial p r i m e r o . = E s t e b a n  Este l ler  , oficial se
gundo p r i m e r o . = J o s é  M.  M u ñ o z ,  oficial segundo segundo.  =  . 
J u a n  Cor t és ,  gefe de la Sección de C o n t ab i l i d ad . =F r an c i s co  
C a n d u e l a ,  oficial de la sección de contabi l idad. ^rF’rancisco 
Ga l la rd o  de Cor rege ,  secretario.  =  Francisco P a l o m a ,  p o r 
tero.  ̂ =Sermo.  Sr.  Regente del  Reino.

Al  Excmo.  Sr.  Du q ue  de ha Victor ia  y  de M o r e l i a ,  R e 
gente del Rei no :  El  ayuntamiento consti tucional  de la c i u
dad de Santa Cruz de la isla de la Palma una de las Cana
r i a s ,  fiel int érpre t e de los sentimientos que animan á sus con
ciudadanos en esta ocasión so l emn e,  en que el voto de ios 
representantes  de la nación , ha deposi tado en V .  E.  el su
pr emo poder  del  E s t a d o ,  dur an t e la menor  edad de nuestra 
augusta é inocente Reina Doña Isabel  i r ,  se apresur a a da r  
un publ ico testimonio de aquel los sent imientos ,  fel ici tando á 
V .  E.  por la al ta dignidad á que  ha sido elevado.

En las azarosas circunstancias en que  se encuent ra  la n a 
ción,  rodeada de enemigos que interior  y e xte r ior ment e  aun 
mismo tiempo amenazan la existencia de la Consti tución , la 
del  t rono y la independencia nacional ,  subl imes v i r t u d e s ,  h e 
roico valor  y decisión son necesarios para salvar  la nave del 
E st a do  de tan desecha borrasca.  Los pueblos tenían fija su 
vista en el i lustre ciudadano que podia solo real izar  tan g r a n 
de empresa ;  las C o r te s ,  comprendiéndolo as i ,  la han puesto 
en sus manos;  y los pueblos saludan á V.  E.  pacificador de 
España , el salvador  de su l ibertad , de la Consti tución , del 
t rono y de la independencia nacional.

Dígnese V .  E.  aceptar  la sincera exposición que  de sus 
sentimientos y los de todos estos isleños hace este a y u n t a m i e n 
to constitucional , que lleno de confianza espera ver  c i me n
tarse los grandes  destinos de la nación , dur an t e el gobierno 
del  Re ino ,  confiado al i lust re caudi l lo de sus ejérc i tos ;  y es 
pera también obtengan estas i s l as ,  pequeña y olvidada parte ,  
hasta a h o r a ,  de la monarquía , una mi rada del G o b i er n o ,  pa
ra que ateudidas sus necesidades , a lgún día se alcen del aba
t ido estado de decadencia en que yacen , y abierto el camino 
al porveni r  de ve nt ur a  que se anuncia á la E s p a ñ a ,  se r ego
cijen con sus mas fieles hijos , bendiciendo al héroe , á quien 
fiada por la nación la guarda de su Reina ¡nocente y de sus 
sacrosantas l ey e s ,  en momentos de grandes  peligros y c a la mi 
dad supo en t regar  tan sagrado depósi to , ileso y t r i unfant e de 
todos sus enemigos,  de j ando al cesar en su g o b i e r n o ,  asegu
rada la paz de los pue bl os ,  cercado el t rono de glor ia y la 
nación española l i br e ,  g r a n d e ,  respetada y feliz.

Salas consistoriales de la c iudad de Santa Cruz de la isla 
de San Miguel  de la Pal ma en Canar ias ,  M ay o 27 de 1841.=^ 
Excmo.  Sr.  =  José Domingo F er na ndez  Batista.  =  José Ana 
C o r r a l . = A n t o n i o  Abad P e r e z . = J o s é  Moreno y M a r t i n . = J o s é  
A b r e u  Luj an.  =  José Pestaña.  =  Manuel  Mendoza.  =  Andrés  
Domingo G o n z a l e z . = J a c o b o  de S á s e t a , secretario.

A yuntam ien to  constitucional de M a d rid .
Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde consti tucional  

D. J u a n  M an u el  González Acevedo por el Sr.  promot or  fiscal 
D.  Pat r icio J oa qu í n  de Avi la  un ar t ículo inserto en el n ú 
mero 79 del periódico E l Cangrejo  que bajo el epígrafe:  
" o t r o  motin en ciernes” , pr incipia:  " t enemos  que r e v e l a r ” , y 
concluye:  " v e n g a  lo que Dios quie ra” , se procedió á ce l ebrar  
el sorteo de nueve jueces de hecho que con a r regl o á la ley 
debían componer  el j u r a d o ,  y previas las formalidades que la 
misma previene tocó á los sugetos s igui entes : D. Antolín Udae-  
ta , D. Luis A b a d ,  D. J u a n  José Enr i quez  , D. Mar iano de 
la Paz G a r c í a , D. J o aq u ín  M a z p u l e , D. V e n t u r a  Sedaño,  Don 
Nicolás J of re  de V i l l eg as ,  D. J u a n  de las Muel as  y D. J u a n  
R a n e r o ;  quienes declararon por  unani mi dad haber  lugar  á la 
formación de causa. M a d r i d  12 de J u l i o  de  1841.=».Cipriano 
M a r í a  Clemer.ciu,  secretario.

T ribunal mayor de cuentas.
D. J u a n  Manuel  Camborda , cuya habitación se ignora,

ap oder ado de la testamentaria de D. Vi cen t e  M i g u e l ,  tesore
ro que fue de la provincia de la Moncha en el año de 1837,  
se presentará en el t r ibunal  mayor  de cuentas á recoger  lina 
comunicación que le concierne ; en c* concepto de que de no 
ha cer lo ,  su fal ta pa ra rá  á la te si^pfrntar ía el per juic io que 
haya lugar.

E l  intendente mi l i tar  del distr i to de C a t a l u ñ a . = D e  orden 
de S. A. el Regent e del Rei no de 8 de J u ni o  ú l t i m o ,  se saca 
á pública subasta el servicio y asistencia al imenticia de los 
mili tares enfermos en los hospitales de este d i s t r i t o,  tanto d e  
planta como provisionales ó de cual quiera  ot ros que  el G o 
bierno tenga por  conveniente  es t ab l ecer ;  asi corno el s u m i 
nistro de medicinas para los mismos:  todo con ar reglo á los 
pliegos de condiciones formados al efecto y Reales  órdenes 
vigentes ,  por  el término de t res  años contados desde el dia 
que se comunique la Real  aprobación.  Lo que se pone en co
nocimiento del públ ico á fin de que los que quieran i n t e r e 
sarse en este servicio,  acudan á verificarlo é instruirse de las 
ci tadas condiciones á la secretaría  de esta intendencia mil i tar ,  
donde se hal larán de manifiesto;  en el concepto de que se ha 
señalado el dia 23 de Agosto próximo para el único remate 
que ha de efectuarse en mi despacho,  siío en el ex>convento 
de Santa  Móniea de esta c i u d a d ,  adjudicándose al mejor  
postor.  Tambi én  se admit i rán las proposiciones que  en el in
termedio de la fijación de este edicto al del dia de su r e m a 
te se puedan presentar  por los interesados sobre el p a r t i cu 
lar.  Barcelona 3 de J u l i o  de 1 8 4 i . = J u l i a n  V e l a r d e . = E l  se
c r e t a r i o ,  J u a n  F rancisco de Eseaur iaza.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS NACIO NALES.

N o tic ia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 15 premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo de este dia,

NUMEROS. PRESTIOS. ADM IN ISTRACIONES.

5 , 4 2 1 . . . . 10000 ps. fs. Sevi l la.
2 2 , 7 2 1 ____ 4 0 0 0 ............... Córdoba.
2 0 , 6 1 2 . . . , 2 0 0 0 ............. . Cádiz.
18 , 3 62____ 10 00 .................. Or ihuela .

7 , 8 4 4 ____ 1000 ................... Sevi l la.
2 1 , 6 4 4____ 4 0 0 ............... M a d r i d .
14 , 0 32____ 4 0 0 ............... Sevi l la.
1 4 , 3 6 1 . . . 4 0 0 ............... Logr oño .
1 5 , 7 9 8 . . . . 4 0 0 ............... Coruña.

4 , 04 7____ 4 0 0 ............... Toledo.
11,383.  . . . 4 0 0 ............... Cor uña.
2 5 , 4 6 1 . . . . 4 0 0 ............... Valencia .

9 0 4 , . . . 4 0 0 ............... Sevi l la.
20,673.  . . . 4 0 0 ............... Málaga.
14 , 479____ 4 0 0 ............... Pu e r t o  de Sta.  Mar ía .

L a  dirección genera l  ha dispuesto que  el sorteo que ha 
de veri f icarse el  dia 28 de J ul i o  p r esent e ,  sea bajo el f on
do de 56,3 pesos f uer tes ,  va l or  de 28j> bi l letes  á dos duros  
cada u n o ,  de  cuyo capi tal  se d i s t r ibui rán  en 10 premios  
420 pesos fuer tes  en la forma s igui ent e:

Premi os .  Pesos.

1 . . . . . . . .  d e ............................    10000
 1................... d e .........................................  5000
 2.................. d e . . ...........10 0 0 ................. 2000
5 . ................  d e . .  5 0 0 ...............  2500
5 ..................  d e . .  4 0 0 ............... 2000

8 8 ............ 1 . .  d e . .  5 0 ................  4300
4 5 0 ..................  d e . . 2 0 ...............  9000
4 5 0 ..................  de.  • j 1 6 ............... 7200

1000 42000

Los 28.2 bi l le tes  es tarán divi di dos  en c u a r t o s ,  á 10 rs. ca 
da uno de e l l os ,  los que se despacharán en las admi ni st rac i o
nes de Lot er ías  nacionales.

Al d ia  s iguiente de real izarse el sorteo se darán al p ú b l i 
co las listas impresas de los números  q ue  ha yan  conseguido 
pr emio;  y por  e l l a s ,  y no por n ingún otro d o c u me n to ,  se sa
t is farán las ganancias en las mismas admi ni st rac i ones  donde
hubiesen sido expendi dos  los bi l letes,  con la p u n t u a l i d a d  que  
t iene acredi tado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  13 a las tre s  de la  ta rd e.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al por t ad o r  del 5 por  1 0 0 , 2 5 f  con cupones al con

tado:  2 5 J ,  26 tres d ie zi se úav os , 2 6 ,  £ ,  25  trece dieziseis
a v os ,  26 un treintaidosavos , 25 quince dieziseisavos 7 2 6*  
á v. t. ó vol . :  2 6 f , t res dieziseisavos y 26F á v. f. ó vol.  á p r i 
ma de F J  F por 100 con cupones.

I dem del 5 por  100 procedentes  de  la convers ión dé la 
d e u d a  exter ior  , 00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 po r  1 0 0 ,  00,
T í t u l os  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados  á ca pi t a l i za r , 00.
V a l es  Reales  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
D euda  sin int erés ,  6¿ á 60 d. f. ó vol.  

y Acciones de l  bauco español  de  San F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.
L ó n d r e s ,  á 90 d i a9 ,  57F pap.  C o r o n a ,  i d.

G r a n ad a  £ id.
P a r í s ,  15-19.  M á l a g a ,  par .

S a n t a n d e r  , £ b. 
A l i c a n t e ,  £  b. S a n t i a g o ,  1 pap.  <L
B ar ce l ona ,  ps. f s . ,  £  id. S e v i l l a ,  |  b.
B i lb ao ,  |  id. V a le nc i a  f  id.
C á d i z ,  pap.  id. Z a r a g o z a ,  £  d.

Descuento d e  l e t r a s  á 6 por  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
EN  v i r t u d  de providencia dictada en este dia po r  el Sr.  Don 

Francisco de Pau la  A l v a r e z ,  juez de pr i mera  instancia 
de esta vi l la y su pa r t i do ,  en los autos que penden en el juz
gado de S. S. y por ini presencia , promovidos á instancia de  
los hijos y herederos  de D. Francisco del Agui la Manc heño ,  
qu e  fue de esta vecindad , sobre dejación de los bienes q ue d a
dos por  mue r t e  de su p a d re ,  y  q u e  se hal lan inventar iados  y  
tasados,  se convoca á los acreedores á dicha tes tamentar ía,  
para que por sí ó por medio de personas competentemente a u 
tor izadas ,  concurran á la junta que ha de celebrarse en el des
pacho del  ci tado señor  juez,  á las doce de la mañana del dia 
31 del  co rr ien te ,  apercibiéndoseles que de no verif icarlo , les 
parará  el perjuicio que haya lugar.  G raz al ema 2 8  de  J u n i o  
de 1 8 4 1 . = J o a q u i n  de P i ñ a ,  escribano.

| 3 0 R  providencia  del Sr.  juez pr imer o de pr i mer a  instan-  
cia de esta plaza , dictada ante m í ,  sé’ c i t a ,  l lama y e m 

plaza á los parientes del presbí tero D. Isidro Sánchez que se 
crean con derecho á he re da r  sus b i enes ,  para que en el t é r 
mino de treinta dias contados desde esta lecha comparezcan 
por  sí ó por medio de apoderados con poder  bastante á 
acredi tar  el que  les asista en los autos de abintestato de d i 
cho presbí tero , apercibidos  de lo que  haya lugar.  Cádiz y 
J ul i o  2 de 1841.  =  Francisco de P a u l a  R i v e r a  y Lozano.

A v i r t u d  de providencia  del Sr.  Lic.  D. J u a n  M end ez ,  
jue z de pr imera instancia de esta c i u d a d ,  se. ci ta ,  l la

ma y emplaza á todas las personas que se crean con d e r e 
cho á los bienes del  patronato quefuudó el Br.  D. Francisco 
Perez de Gadea  , cuya división se ha solicitado por  parien~ 
tes del mismo , para que dent ro del preciso término de 60 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la Gace
ta de M a d r i d  y  Bolet ín oficial de la provincia de Málaga,  
comparezcan por sí ó por medio de apoderado con poder  
bastante á usar  del derecho que les asista en este juzgado y  
escribanía de D. J u a n  C e nt en o ,  pues pasado dicho término 
sin mas citación ni e mplaza miento ,  seguirán los autos su c u r 
so y les parará  el perjuicio que haya lugar.  R o nd a  y J u n i o  2 
de 1841.  =3 J u a n  Centeno.

J 3 0 R  providencia del Sr.  D. M anu el  L u c e ñ o ,  juez de pr í — 
mera instancia &e esta v i l l a ,  ref rendada del escribano 

del  núm er o  de  ella D. Fe l i pe  José de I b a b e ,  se saca á p ú 
blica subasta una casa sita en la c iudad de A v i l a  y su cal le 
de Caba l le ros ,  señalada con el númer o 2 ,  que  l inda por sa
l iente con la misma c a l l e ,  mediodía  casa de D. Vicent e P a 
blo A v i le s ,  Poniente  á No r t e  casa de D. José So l is;  la 
cual t iene de suelo 305  pies c u adr ado s ,  y está tasada en 2760  
reales vn. Qu ien  quisiere hacer  postura acuda ante d i 
cho Sr.  juez é indicada escr ibanía , donde se admi t i rán  sien
do a r reg l adas ;  en intel igencia que para el remate está seña
lado el dia 3 de Agosto pr óximo venidero de once á doce de 
su mañana en la casa posada de S.  S. sita en la ca l lé  de Bor
da dor es ,  núm.  12 n u e v o ,  cuar to  segundo.

T OS suscr iptores á la J e rus a l en  l i be r t a d a ,  poema en 20 
cantos por T .  T as so ,  a dornado con 21 lámi nas ,  pueden 

pasar  si gustan á recoger la ent rega 4? ,  y adel ant ar  el i m 
porte de la 5? á la l ibrer ía de la Sra.  viuda de Cal le j a é hi 
jos:  en Val enc i a en la de C a b r er i zo ;  y en las demas p r o v i n 
cias en las principales  l ibrer ías .  Sigue ab i er ta  la suscripción 
á 8 rs» vn. cada un cuaderno.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.

C R U Z .  La  función que se ha de e j ecut ar  en este t ea t ro  
se anunciará por carteles .

C I RC O.  A las ocho y me di a de la noche.
F'uucion ex t ra or di nar ia  á beneficio de D. M an u e l  Oj eda 

pr imer  tenor  de la compañía l írica.
Se pondrá en escena la ópera bufa n u e v a ,  en dos actos, 

música del maestro M e r c a d a n t e ,  t i t u l ada
D. Q U I J O T E  D E  L A  M A N C H A .

T e r m i n a r á  el espectáculo con la zarzuela nueva compues
ta al intento por D. T omas  Rodr ígue z R u b í ,  y  puesta en m ú 
sica por  el maestro D. Basilio B as i l i , t i tul ada

E L  V E N T O R R I L L O  D E  C R E S P O .
Las  personas á quienes  convenga a d q u i r i r  bi l letes con an

t icipación,  pueden dir igi rse á la cont adurí a del teat ro de la 
Cruz  desde las diez de la mañana á las dos de  la t arde,  y de 
las seis .de esta hasta las nue ve  de la noche.




